
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO VISITECUADOR S.A. 

Quito 14 de Octubre 2009 

Señorita 

María Gabriela Vega Romero 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que mediante escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE TURISTICO VISITECUADOR S.A. Otorgada el día 11 de Septiembre del 2009 ante 

la Notaria Vigésimo Octava suplente del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado loor y 

debidamente inscrita en el registro mercantil el 14 de Octubre de 2009, se designo a usted para el 

cargo de PRESIDENTA de la compañía. 

De acuerdo al reglamento sobre los requisitos que deben contener los nombramientos de los 

administradores, manifiesto lo siguiente: 

1.- Denominación de la compañía.- COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO VISITECUADOR S.A. 

2.- Fecha de constitución e inscripción.- se constituyó como sociedad anónima mediante 

escritura pública celebrada el 11 de Septiembre del 2009 ante la Notaria Vigésimo Octava 

suplente del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, se inscribió en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el día 14 de Octubre de 2009. 

3.- Nombrado en virtud: TRANSITORIA PRIMERA de la escritura pública de constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO VISITECUADOR S.A., otorgada el día 11 de Septiembre del 

2009 ante la Notaria Vigésimo Octava suplente del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día 14 de Octubre de 2009. 

4.- Denominación de Cargo.- Presidenta. 

5.- Facultades estatuarias.- Las contempladas en el artículo 17 del Estatuto Social de la compañía. 

    
   

6. Periodo de vigencia.- Dos años a partir de lafinscriptiáón en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 2d 
Washington Rubén Vega Reascos 

CC: 170644949-1 

GERENTE GENERAL 

Razón de aceptación.- Agradezco y acepto la designación con los términos antes propuestos. 

Quito, 14 de Octubre 2009. 
Con esta fecha quedx inscrito -4 arenonta 

decumenta bajo ci Na. 1499 B.....e Registro 

€. Nombrandonío Mano E IA ARPA 

   
 


